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REFERENCIA: Liquidación de crédito proceso ejecutivo de menor cuantía. RADICADO:
2022-042 DEMANDANTE: Erica del Carmen Yépez Carmona. DEMANDADO: Lázaro
viveros león

freddy jose gonzalez vasquez <freddyjgv88@hotmail.com>
Mié 25/10/2023 15:02
Para:​Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Bolívar - El Guamo <j01prmguamocg@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
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DR: FREDDY JOSÉ GONZÁLEZ VÁSQUEZ 
ABOGADO 

ESPECIALISTA EN CONTRATACIÓN ESTATAL 
CEL. 3004182227  

CORREO ELECTRONICO-freddyjgv88@hotmail.com 
CALLE 7#9-74 BARRIO LA BODEGA SAN JUAN NEPOMUCENO, BOLÍVAR 

 

SEÑOR JUEZ 
JUZGADO PROMISCUO MINICIPAL DEL GUAMO, BOLIVAR. 
E.          S.          D. 
 
REFERENCIA: Liquidación de crédito proceso ejecutivo de menor cuantía. 
RADICADO: 2022-042 
DEMANDANTE: Erica del Carmen Yépez Carmona. 
DEMANDADO: Lázaro viveros león   
 
FREDDY JOSE GONZALEZ VASQUEZ, mayor de edad identificado civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi firma y con personería jurídica 
para actuar en el presente proceso de acuerdo al poder debidamente 
conferido y actuando como apoderado de la señora ERICA DEL CARMEN YEPEZ 
CARMONA, identificada con cedula de ciudadanía No. 32.748.517 expedida en 
Barranquilla Atlántico, acudo a su despacho por medio del presente memorial 
con el fin de allegar oportunamente liquidación de crédito del proceso en 
referencia . Los intereses corrientes generados desde el 08 de febrero del 2021 
hasta el 08 de febrero del 2022 con la tasa del 2,5% y los intereses moratorios 
causados desde el 08 de febrero del 2022 hasta el 22 de julio 2023, de esta 
manera me permito presentar la siguiente liquidación. 
CAPITAL: ------------------------- 30.000.000$ 
Intereses corrientes del 08 de febrero del 2021 hasta 08 de febrero del 2022-
----------------- 9.000.000$ 
Intereses moratorios desde 08 de febrero del 2022 hasta el 22 de julio del 
2023-------------------12.750.000$ 
 
TOTAL, SON:-------------------------------------------------------------51.750.000 
 
 
De esta manera señor juez queda presentada la liquidación  
De usted atentamente. 
 
 
 
 
 
Freddy José González vasques  
c.c. 1.051.817.614. de San Juan Nepomuceno Bolívar 
T.P.254769 
Freddyjgv88@hotmail.com  
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